Protocolo de Gestión de Solicitudes de acceso a la información.
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ASUNTO: Procedimiento interno para la tramitación de solicitudes de acceso a la información pública (Derecho de Acceso).
1. OBJETO
La presente instrucción tiene por objeto definir el flujo de trabajo interno para garantizar el cumplimiento de los plazos y formas previstos en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y de Acceso a la Información Pública de Canarias.
2. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN
	Fase
	Responsable
	Acción

	Recepción
	Secretaría / Registro
	Entrada de la solicitud vía correo electrónico, vía web corporativa de la entidad o presencial. Remisión inmediata a Secretaría de Dirección.

	Admisión
	Gerencia-Dirección / Secretaría
	Comprobación de que la información no está afectada por límites (seguridad, datos personales, etc.) y derivación al departamento correspondiente.

	Recopilación
	Departamentos Técnicos
	Envío de la información solicitada a Secretaría en un plazo máximo de 10 días hábiles.

	Resolución
	Presidencia / Gerencia
	Firma de la resolución estimatoria, parcial o desestimatoria.

	Notificación
	Secretaría
	Envío al interesado y archivo en el expediente de Transparencia.


3. PLAZOS MÁXIMOS
· Regla general: La resolución y notificación debe realizarse en un plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud.
· Ampliación: Si el volumen o complejidad lo requiere, podrá ampliarse un mes más, notificando previamente al solicitante.
4. DENEGACIONES Y LÍMITES Cualquier propuesta de denegación deberá estar estrictamente motivada y pasar por el filtro de los servicios jurídicos de la entidad, aplicando la prueba de interés público.


5. SEGUIMIENTO Y UNIDAD RESPONSABLE De acuerdo con las competencias asignadas, la Secretaría de Dirección actuará como interlocutora única con la Unidad de Transparencia para cualquier incidencia, subsanación o coordinación necesaria en los expedientes derivados, encargándose de:
· Llevar el registro actualizado de solicitudes.
· Velar por el cumplimiento de los plazos.
· Preparar la memoria anual para el Comisionado de Transparencia de Canarias.
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Este documento será gestionado por la Secretaría de Dirección y servirá de base para la extracción de datos del cuestionario anual del Comisionado de Transparencia (ITCanarias).
1. Estructura del Registro (Campos Obligatorios)
	Ref. Expediente
	Fecha Entrada (Registro Propio)
	Vía de Entrada (Directa / Traslado otra administración)
	Identificación Solicitante
	Información Solicitada
	Fecha Límite Resolución
	Estado (Admitida/ Denegada)
	Fecha Notific

	EXP-TR-001
	01/04/2026
	Cabildo (Traslado)
	Nombre/DNI
	Contratos 2025
	01/05/2026
	Estimada
	15/04/2026



2. Formulario Interno de Control (Ficha Individual)
Para adjuntar a cada expediente administrativo:
DATOS DEL EXPEDIENTE:
· Nº de Registro de Entrada: ___________
· Procedencia: [ ] Directa [ ] Derivada de otra administración.
· Fecha de recepción efectiva: ___________
TRAMITACIÓN:
1. ¿Requiere subsanación? [ ] No [ ] Sí (Fecha: ________)
2. Departamento Técnico responsable de la información:
___________________________________________________________________
3. Fecha de entrega de la información a Secretaria: ___________________
4. Límites aplicados (si los hay): [ ] Protección de Datos [ ] Intereses comerciales [ ] Otros: ___________
RESOLUCIÓN Y CIERRE:
· Sentido de la Resolución: [ ] Estimatoria [ ] Estimatoria Parcial [ ] Desestimatoria
· Fecha de firma de Dirección/Presidencia: ___________
· Fecha de notificación fehaciente al interesado: ___________
· ¿Se ha publicado en el Portal de Transparencia? (Si es de interés general): [ ] Sí [ ] No
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EXPEDIENTE: [Número de expediente interno] 
INTERESADO: [Nombre del solicitante / Razón Social] 
ASUNTO: Resolución de solicitud de acceso a la información pública.

1. ANTECEDENTES
PRIMERO.- Con fecha [Fecha de entrada en vuestro registro], se recibe en esta entidad solicitud de acceso a la información pública presentada por [Nombre del interesado], referente a: "[Describir brevemente qué han pedido, ej: Relación de facturas de publicidad institucional 2025]".
SEGUNDO.- Dicha solicitud fue remitida por [vía de recepción] teniendo entrada efectiva en nuestro registro el día [Fecha].
TERCERO.- Una vez analizada la solicitud por esta Secretaría de Dirección, se procedió a la recopilación de la información obrante en el departamento de [Nombre del departamento, ej: Contabilidad/Contratación].

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
I. COMPETENCIA.- Es competente para resolver la presente solicitud el/la [Gerente/Presidente] de esta Entidad, en virtud de las facultades delegadas y lo previsto en los estatutos sociales.
II. MARCO LEGAL.- El derecho de acceso a la información está regulado en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y de Acceso a la Información Pública de Canarias, así como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, estatal.
III. ANÁLISIS DE LÍMITES.- Tras el examen de la documentación, se comprueba que la información solicitada no incurre en ninguna de las causas de limitación previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, garantizando en todo caso la protección de datos de carácter personal de terceros.

3. RESOLUCIÓN
En virtud de lo expuesto, esta Dirección/Presidencia RESUELVE:
PRIMERO.- CONCEDER el acceso a la información solicitada por [Nombre del interesado], adjuntando a la presente resolución la documentación correspondiente (o indicando el enlace al portal si ya estuviera publicada).
SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución al interesado, haciéndole saber que, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer:
1. Reclamación potestativa ante el Comisionado de Transparencia de Canarias en el plazo de un mes.
2. Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses.
En [Municipio], Tenerife, a [Día] de [Mes] de 2026.
Fdo: [Nombre del Cargo] [Sello de la Entidad]
